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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 002 DE 2025

(julio 30)
Legislatura 2025-2026

Sesión Ordinaria Presencial
Hora: 10:39 a. m. 

El miércoles 30 de julio de 2025, se reunieron de 
forma presencial, los Honorables Representantes a 
la Cámara integrantes de la Comisión Quinta, para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Muy buenos días, queridos colegas, a nuestro 
secretario, a Marthica, a los funcionarios de la 
Comisión Quinta de Cámara y también a los colegas 
que van llegando a la Comisión Quinta.

Señor secretario, por favor, abrir registro para la 
Sesión del día de hoy, miércoles 30 de julio. 

Muchas gracias.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor presidente. 
Buenos días para todos los Representantes 

presentes, siendo las 10:02 a. m. se abre el registro 
para la sesión ordinaria del día miércoles 30 de 
julio de 2025; pueden hacer uso de sus Equipos 
Biométricos.

Vicepresidenta, honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Secretario, por favor, lea el Orden del Día y 
verifique el Quórum.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 

Sí, señora presidenta, con los buenos días para 
todos. 

La Secretaría le certifica que existe Quórum con 
la presencia de 20 Honorables Representantes.

Y siendo las 10:39 a. m. damos inicio a la Sesión 
Ordinaria del día miércoles 30 de julio de 2025 en 
el Salón de sesiones Jorge Eliécer Gaitán, con el 
siguiente

ORDEN DEL DÍA:

I

Llamado a lista y verificación de quórum

II

Aprobación de Actas de Sesión Legislatura 
2024-2025

•	 Acta número 035 de mayo 20 de 2025 - 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1198 de 2025 

•	 Acta número 036 de mayo 27 de 2025 - 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1182 de 2025 

•	 Acta número 037 de junio 04 de 2025 - 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1183 de 2025 

II

Negocios sustanciados por la Presidencia

IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes
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Firman:

El Presidente,

Erick Adrián Velasco Burbano.

La Vicepresidenta,
Ana Rogelia Monsalve Álvarez.

El Secretario,
Camilo Ernesto Romero Galván.

Ha sido leído el Orden del Día, señor presidente; 
puede someterlo a consideración.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Con el saludo especial a todos y todas las colegas 
y a quienes nos acompañan desde las barras en 
esta Sesión de miércoles, la primera con nuestra 
Presidencia y la Vicepresidencia de la querida 
Representante Ana Rogelia, les damos la bienvenida

Y ponemos a consideración el Orden del Día 
leído por el secretario, ¿aprueba la Comisión?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Ha sido aprobado, señor presidente, por 

unanimidad.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Siguiente punto del Orden del Día, secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 

II
Aprobación de Actas de Sesión Legislatura 

2024-2025:
•	 Acta número 035 de mayo 20 de 2025 

- Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1198 de 2025 

•	 Acta número 036 de mayo 27 de 2025 
- Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1182 de 2025 

•	 Acta número 037 de junio 4 de 2025 - 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1183 de 2025 

Señor presidente, para esta votación han 
presentado Constancia varios Representantes; si 
autoriza, le damos lectura para que sean sometidas 
con las Actas ya leídas. 

-	 Hay una Constancia presentada por el 
Representante Cristian Danilo Avendaño Fino:

Dejo Constancia de que no votaré las Actas que 
relaciono a continuación, que se encuentran para 
aprobación en el punto II del Orden del Día para 
el 30 de julio de 2025 en la Comisión V, debido a 
que no asistí a dicha sesión con causa debidamente 
justificada. 

•	 Acta número 035 de mayo 20 de 2025 
•	 Acta número 037 de junio 4 de 2025
Firma: Cristian Danilo Avendaño 
-	 En el mismo sentido, la doctora Ana Rogelia 

Monsalve Álvarez:

Deja Constancia de que no participa en la 
discusión y votación del Acta número 037 de junio 
4 de 2025, debido a que no estuvo presente en dicha 
sesión con excusa justificada.

Firma: Ana Rogelia Monsalve Álvarez 
-	 La doctora Sandra Milena Ramírez Caviedes: 
Se abstiene de votar el Acta número 037 del 4 de 

junio de 2025.
Por cuanto en esa fecha, no participé de la sesión 

de Comisión realizada, por encontrarme con un 
permiso y con el objeto de evitar contratiempos 
futuros me abstengo de votar. 

Firma: Sandra Milena Ramírez Caviedes 
-	 El Representante Jorge Rodrigo Tovar 

Vélez:
Se abstiene de votar el Acta:
1.	 Acta número 035 de mayo 20 de 2025
2.	 Acta número 036 de mayo 27 de 2025
3.	 Acta número 037 de junio 4 de 2025 
En razón de que dicha sesión se encontraba como 

miembro de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes y, por 
lo tanto, no participo en la deliberación. Por ello, 
solicito respetuosamente que esta situación sea 
registrada y tenida en cuenta. 

Firma: Jorge Rodrigo Tovar Vélez 
-	 Representante Erick Adrián Velasco 

Burbano: 
También se abstiene de votar el Acta número 036 

de mayo 27 de 2025.
Lo anterior a que no asistió a la referida sesión 

con excusa justificada. 
Firma: Erick Adrián Velasco Burbano
Han sido leídas, señor presidente, las Constancias 

y puede someter a consideración las Actas ya leídas 
con las Constancias.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Leídas las Actas presentadas por los 
Representantes y las Representantes, se ponen 
en consideración de la Comisión, ¿aprueba la 
Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Han sido aprobadas, señor presidente, las Actas 

número 035 de mayo 20 de 2025, 036 de mayo 27 de 
2025, 037 de junio 4 de 2025, con las Constancias 
ya leídas, por unanimidad.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Señor secretario, siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Lo que Propongan los Honorables Representantes, 

señor presidente, en la Secretaría se encuentran 
radicadas varias Proposiciones de Debate de Control 
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Político, si autoriza le damos lectura para que sean 
aprobadas y sometidas.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano: 

Por favor, señor secretario, leer las Proposiciones 
presentadas por... 

Representante Villamizar, tiene la palabra.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses: 
Presidente, gracias. 
Yo creo que en este espacio donde se ha pedido por 

parte de muchos actores en la Política Colombiana 
que se respete la Institucionalidad cuando hablan del 
Fallo en contra del Presidente Uribe, no podemos 
permitir la hipocresía de Gustavo Petro. 

Pide un llamado al respeto de la Institucionalidad 
y del Fallo proferido por la Juez, pero ayer apenas 
se iba en lanza en ristre contra el Consejo de Estado, 
porque tumbaba por doble militancia al Gobernador 
de Magdalena. 

La Justicia le sirve cuando le agradan los fallos 
a favor de sus amigos, pero le incomoda, perdón, 
la Justicia le sirve cuando acaba con sus opositores, 
pero le incomoda cuando los fallos son en contra de 
sus amigos. ¿Cuál es la Institucionalidad que pide 
este Presidente? 

Nosotros creemos en la inocencia del Presidente 
Uribe; sabemos que aquí en este país se debe respetar 
la Presunción de Inocencia. Va el primer tiempo de un 
partido largo y muy seguramente vamos a demostrar 
la inocencia del Presidente Uribe; sabemos que la 
verdad está del lado nuestro. 

Gracias, presidente.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano: 
Con gusto, Representante Villamizar.
Estamos en Proposiciones, estimados 

Representantes.
Vamos a leer, entonces, las presentadas ante la 

Secretaría; señor secretario, leer las Proposiciones, 
por favor.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor presidente.
1.	 Vamos a leer la primera Proposición 

presentada por el Representante Nicolás 
Antonio Barguil Cubillos. 

PROPOSICIÓN
Con el propósito de conocer y analizar el rol de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) en el fortalecimiento del sistema tributario 
colombiano, respetuosamente solicito que se 
cite, en la fecha que disponga la Mesa Directiva 
de esta Comisión, al doctor Luis Eduardo Llinás 
Chica, Director General de la DIAN, para que 
presente un informe detallado sobre las estrategias 
actuales de financiación y lucha contra la evasión 
y el contrabando, los avances en la modernización 

tecnológica de la entidad, el impacto de la 
implementación de la factura electrónica, el 
comportamiento reciente del recaudo tributario y sus 
proyecciones, así como las medidas adoptadas para 
simplificar el sistema y mejorar el cumplimiento por 
parte de los contribuyentes. 

Adicionalmente, se solicita que el informe incluya 
una evaluación del papel de la DIAN en sectores 
estratégicos como el energético y el agroindustrial 
y las propuestas de fortalecimiento institucional y 
operativo para garantizar una gestión más eficiente 
y transparente. 

Firma: Nicolás Antonio Barguil Cubillos 
2.	 Proposición de citación a Debate de Control 

Político, presentada por la doctora Flora 
Perdomo Andrade y la doctora Leyla 
Marleny Rincón. 

ASUNTO: Citación Debate de Control Político 
por Entrega Irregular de Tierras en el Páramo de 
Miraflores. 

Las suscritas Representantes a la Cámara se 
dirigen a la Mesa Directiva de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente, a efecto de presentar 
respetuosa Proposición, la que solicitamos sea leída 
para aprobación de los Honorables Representantes, 
el cual se sustenta en el artículo 6° numeral 3 y 
artículo 233 de la Ley 5.a de 1992, por lo que 
respetuosamente requerimos se cite a Debate de 
Control Político mediante el cual se convoque al 
director de la Agencia Nacional de Tierras, doctor 
Juan Felipe Harman; a la ministra de Agricultura 
y Desarrollo Rural, la doctora Martha Carvajalino, 
y a la ministra del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctora Lena Yanina Estrada, en ocasión 
de la entrega irregular de 222 hectáreas de tierra 
ubicadas en el Páramo de Miraflores, ecosistema 
estratégico para el departamento del Huila. 

Así mismo, se invite al doctor Camilo Augusto 
Agudelo, director de la Corporación Autónoma 
Regional del Alto Magdalena (CAM) y otras 
Autoridades del departamento del Huila. 

Se anexa por Secretaría cuestionario con los 
respectivos interrogantes.

Firman esta Proposición las Representantes 
Flora Perdomo Andrade y la doctora Leyla Marleny 
Rincón. 

3.	 Proposición presentada también por varios 
Representantes de la Comisión la doctora 
Flora, la doctora Leyla Marleny, la doctora 
Julia Miranda y otras firmas más y el doctor 
Andrés Cancimance, dice:

Los integrantes de la Comisión Accidental de 
Seguimiento de El Quimbo y la Bancada Parlamentaria 
del Departamento del Huila, en ejercicio de su 
función de Control Político consagrado en el artículo 
114 y 135 de la Constitución Política de Colombia 
y en cumplimiento de nuestra responsabilidad 
como Congresista de la República, solicitamos 
formalmente que se proponga una sesión de Control 
Político en la Comisión Quinta de la Cámara de 
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Representantes, con el propósito de evaluar y hacer 
seguimiento a las acciones implementadas frente 
a las inundaciones ocurridas en los municipios de 
Agrado, Altamira, Garzón, Gigante, Paicol, Tesalia, 
Yeguará, Hobo, Campoalegre, Palermo, Rivera, 
Aipe, Tello, Villavieja y Neiva, en el departamento 
de Huila. 

En razón de lo anterior, citamos al Control 
Político a los siguientes funcionarios del Gobierno 
Nacional:

•	 Doctora Yanina Estrada - Ministra de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible

•	 Doctora Irene Vélez - Directora de la Agencia 
Nacional de Licencias Ambientales

•	 Doctor Carlos Alberto Carrillo Arena - 
Director de la Unidad Nacional para la 
Gestión de Riesgos de Desastres

•	 Doctor Camilo Augusto Agudelo Perdomo 
- Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena (CAM)

•	 Doctora Ghisliane Echeverry Prietol - 
Directora del Ideam. 

Se requiere la presencia de manera prioritaria de 
la Empresa ENEL Colombia S. A. E. S. P. quien es 
la que opera las dos Represas de Betania y Quimbo, 
la cual afecta el flujo normal de un bien común 
como lo es el río Magdalena, afluente en las que 
se ha ocasionado las inundaciones y afectaciones a 
Comunidades ríos abajo. 

Adicionalmente, invite:
•	 Doctor. Francesco Bertoli - Gerente General 

de Enel Colombia
•	 Doctor Juan Ricardo Ortega - Presidente del 

Grupo Energía de Bogotá
•	 Doctora Kimberly Trujillo Lugo - Defensora 

del Pueblo Regional del Huila
•	 Alcaldes de Agrado, Altamira, Garzón, 

Gigante, Paicol, Tesalia, Yaguará, Hobo, 
Campoalegre, Palermo, Rivera, Aipe, Tello, 
Villavieja y Neiva

•	 Concejales de los municipios de Agrado, 
Altamira, Garzón, Gigante, Paicol, Tesalia, 
Yaguará, Hobo, Campoalegre, Palermo, 
Rivera, Aipe, Tello, Villavieja y Neiva

•	 Doctor Jerson Andrés Bastidas Vargas - 
Personero de Neiva

•	 Doctor Rodrigo Villalba - Gobernador del 
Huila

•	 Diputados del departamento del Huila. 
Se anexa cuestionario.
Firman: Leyla Marleny Rincón Trujillo, Flora 

Perdomo Andrade, Julia Miranda Londoño, Andrés 
Cancimance López y otros Representantes y 
Senadores de la República. 

4.	 Proposición presentada por la Representante 
Leyla Rincón, Flora Perdomo, Andrés 

Cancimance, Julia Miranda y otras firmas 
más: 

Los integrantes de la Comisión Accidental 
de Seguimiento de El Quimbo y la Bancada 
Parlamentaria del Departamento del Huila, 
en ejercicio de las funciones de control político 
consagrado en los artículos 114 y 135 de la 
Constitución Política de Colombia, y en cumplimiento 
de nuestra responsabilidad como Congresistas 
de la República, ponemos a consideración de la 
Comisión Quinta Constitucional la realización de 
una AUDIENCIA PÚBLICA en la ciudad de Neiva, 
sobre las graves afectaciones ocasionadas por la 
apertura de compuertas de la represa de El Quimbo 
y Betania, con el propósito de evaluar y hacer 
seguimiento a las acciones implementadas frente 
a las inundaciones ocurridas en los municipios de 
Agrado, Altamira, Garzón, Gigante, Paicol, Tesalia, 
Yaguará, Hobo, Campoalegre, Palermo, Rivera, 
Aipe, Tello, Villavieja y Neiva.

Firman: Leyla Marleny Rincón, Flora Perdomo, 
Andrés Cancimance, Julia Miranda, Julio César 
Triana y otras firmas más. 

5.	 Proposición presentada por el Representante 
Jorge Andrés Cancimance y la doctora Leyla 
Marleny Rincón, Gabriel Ernesto Parrado, dice de 
la siguiente manera: 

PROPOSICIÓN DE DEBATE DE 
CONTROL POLÍTICO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
264 de la Ley 5ª de 1992 -Reglamento Interno del 
Congreso de la República, solicito a la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, realizar un Debate de Control 
Político sobre el estado de Implementación y 
Cumplimiento de la Sentencia “Ventanilla Minera 
de 2022”, del Consejo de Estado: 

Para tal efecto, cítese a los siguientes funcionarios: 
1.	 Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.
2.	 Ministerio de Minas y Energía.
3.	 Agencia Nacional de Minería (ANM).
4.	 Ministerio de Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones.
5.	 Agencia Nacional Digital.
6.	 Corporaciones Autónomas Regionales.
7.	 Corporaciones de Desarrollo Sostenible.
8.	 Grandes Centros Urbanos.
9.	 Gobernación de Antioquia (en su función 

fiscalizadora).
10.	 Unidad de Planeación Minero Energética.
11.	 Parques Nacionales Naturales de Colombia.
12.	 Agencia Nacional de Tierras.
13.	 IGAC.
14.	 Entes de Control (Procuraduría General 

de la Nación y Contraloría General de la 
República) 



Gaceta del Congreso  1385	 Miércoles, 13 de agosto de 2025	 Página 5

Apruébese la transmisión del Debate de Control 
Político en vivo y en directo por los canales y 
redes oficiales dispuestas en la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente, en la fecha que sea 
fijada por la Mesa Directiva de la Comisión.

Ordénese a la Secretaría de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente realizar el envío de 
las citaciones e invitaciones, con sus respectivos 
cuestionarios, a las Instituciones y Organizaciones 
pertinentes, para que den respuesta dentro de los 
plazos legales y puedan participar en el desarrollo 
del debate.

Firman: Jorge Andrés Cancimance López, Leyla 
Marleny Rincón, Gabriel Ernesto Parrado. 

Se anexa cuestionario.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno Dávila: 
6.	 PROPOSICIÓN
Con el propósito de hacer seguimiento a la 

inversión pública y a los programas impulsados por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en los territorios rurales, con especial atención al 
departamento de Córdoba y al Caribe colombiano, 
solicito respetuosamente que se cite a la señora 
ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Lena 
Yanina Estrada Añokazi, a una sesión de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente, en la fecha que 
disponga la Mesa Directiva.

Lo anterior en razón al anuncio de diversas 
iniciativas, entre ellas:

•	 Programas para la recuperación de 
ecosistemas estratégicos como La Mojana, 
ecorregión que abarca a Córdoba, Sucre, 
Bolívar y Antioquia.

•	 Pilotos de adaptación climática en municipios 
costeros como San Bernardo del Viento.

•	 Avances normativos en licenciamiento para 
energías renovables.

•	 Ejecución de proyectos de control social y 
veeduría ambiental en zonas rurales. 

Estos temas tienen un alto impacto en 
comunidades vulnerables del Caribe y en sectores 
productivos asociados al agro y a la transición 
energética, por lo que resulta relevante conocer de 
primera mano el estado de ejecución, el enfoque 
territorial y las perspectivas presupuestales para lo 
que resta del cuatrienio. 

Suscribe esta Proposición el Honorable 
Representante Nicolás Antonio Barguil Cubillos. 

7.	 PROPOSICIÓN
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

264 de la Ley 5ª de 1992 - Reglamento Interno 
del Congreso, solicito a la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, la realización de un debate de 
control político sobre la implementación de la Ley 
2327 del 2023, por medio de la cual se establece la 
definición de pasivo ambiental, se fijan lineamientos 
para su gestión y se dictan otras disposiciones. 

Para tal efecto, cítese a los siguientes funcionarios:
1.	 Departamento Nacional de Planeación.
2.	 Ministerio de Salud y Protección Social.
3.	 Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.
4.	 Ministerio de Minas y Energía.
5.	 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
6.	 Ministerio de Transporte.
7.	 Ministerio de Cultura.
8.	 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
9.	 Agencia de Renovación del Territorio.
10.	 Autoridad Nacional de Licenciamiento 

Ambiental.
11.	 Corporación para el Desarrollo Sostenible 

del Sur de la Amazonía. 
Apruébese la transmisión del debate de control 

político en vivo y en directo por los canales y redes 
sociales oficiales dispuestos por la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente, en la fecha que sea 
fijada por la Mesa Directiva de la Comisión. 

Ordénese a la Secretaría de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente realizar el envío de 
las citaciones e invitaciones, con sus respectivos 
cuestionarios, a las Instituciones y Organizaciones 
pertinentes, para que den respuesta dentro del plazo 
legal y puedan participar en el desarrollo del debate. 

Suscriben esta Proposición los honorables 
Representantes Andrés Cancimance López, Leyla 
Marleny Rincón, Gabriel Ernesto Parrado. 

Se anexan los cuestionarios pertinentes. 
Están leídas las Proposiciones, señor presidente 

y señor secretario.
Presidente, honorable Representante Erick 

Adrián Velasco Burbano:
En consideración las Proposiciones leídas, se 

ponen en consideración de la Comisión, ¿aprueba 
la Comisión?

Tiene la palabra en su orden, Florita Perdomo.
Entonces, Representante Villamizar, tiene la 

palabra.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses: 
Presidente, un favor especial: nosotros radicamos 

en la Legislatura pasada un Control Político que se 
aprobó en Comisión del Decreto número 044, donde 
se citó a la ministra de Ambiente, para hacerlo en 
el departamento de Santander, en el municipio 
de California. Por supuesto, no lo hemos vuelto 
a radicar, porque fue aceptado en la Legislatura 
anterior y digamos que se había asumido un 
compromiso de la Comisión. 

Le pediría si es posible, no sé si por procedimiento 
lo podamos hacer, incorporar en esta antes de que 
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la votemos, ok, entonces, se podría dejar con esa 
aprobación y pedirle a usted que nos ayude con la 
citación para hacerlo en el municipio de California  
(Santander). 

Gracias, presidente.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Así es, se incluye también dentro del 
cronograma de Debates y de Audiencias.

En consideración las Proposiciones presentadas, 
¿aprueba la Comisión?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Han sido aprobadas, señor presidente, por 
unanimidad, las Proposiciones de debate de 
Control Político y Audiencias Públicas.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Tiene la palabra la Representante Florita 
Perdomo.

Honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade: 

Gracias, presidente, con los buenos días para 
todos los colegas, la Mesa Directiva.

Hemos presentado en el día de hoy y 
agradecemos precisamente el apoyo a esta 
Proposición que hemos presentado con la Profe 
Leyla, en un debate de Control Político para 
nosotros muy importante en nuestra Región, la 
Protección del Páramo de Miraflores ubicado en 
los municipios de Garzón y Gigante, en el centro 
del Huila. 

Tenemos que se han entregado, por parte de 
la Agencia Nacional de Tierras, 222 hectáreas en 
el corazón del Páramo de Miraflores, una zona 
ambientalmente Protegida en estos dos municipios. 
No podemos permitir que, obviamente, se tiene 
que hacer una implementación de tierra en una 
Reforma Agraria que se requiere, pero tenemos 
que pensar en que se debe respetar la Normatividad 
Ambiental, el Patrimonio Ambiental que tenemos 
en el departamento del Huila. 

El Páramo de Miraflores es un Ecosistema de 
Alta Montaña; de allí se llega a través de muchos 
acueductos el agua que recoge allí esta zona. Es 
precisamente un Parque Natural y una Zona de 
Reserva Forestal. 

Por eso, estamos insistiendo nosotros, como 
Congresistas, en que es necesario que se le preste 
atención a esta distribución y asignación de tierras 
que se están haciendo en el departamento y que 
hoy están afectando a este Páramo de Miraflores. 

Gracias, presidente.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Con gusto, Representante Florita. 

Sigue en su orden la Representante Julia 
Miranda y se prepara el Representante Parrado.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño: 

Muchas gracias, presidente; un saludo muy 
especial para todos a la Mesa Directiva y a los 
compañeros.

Quiero recordarles a los compañeros que 
el semestre pasado aprobamos un Debate de 
Control Político sobre los Mercados de Carbono 
y ya está nuevamente agendado para la semana 
entrante; recibimos por fortuna una respuesta ya 
del Ministerio de Ambiente, de la ministra de 
Ambiente, y quiero invitar a los compañeros a que 
revisen esas respuestas. 

En este momento estamos preocupados porque 
los Mercados de Carbono son una estrategia, una 
herramienta muy importante que establece la 
Convención de Cambio Climático para reducir 
las Emisiones de Carbono y para incentivarla con 
recursos económicos esa reducción de Emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero para combatir la 
Crisis Climática. 

El Mercado de Carbono ha sido desarrollado en 
nuestro país a través de diversas herramientas, pero 
hay una gran preocupación sobre el desarrollo de 
esas herramientas y la falta de acción del Gobierno 
nacional que ha desincentivado la proliferación 
de esta herramienta que realmente perjudica la 
acción del Gobierno y la acción del país frente a 
la Crisis Climática. 

Los invito, entonces, dado que tiene muchos 
componentes técnicos, a que leamos las respuestas 
del Gobierno para que podamos hacer un debate 
rico en participación el próximo martes. 

Muchas gracias, presidente.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Con gusto, Representante Julia. 

Siguen, en el orden, Gabriel Parrado y Leyla 
Rincón.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán: 

Primero las damas, presidente, Urbanidad de 
Carreño.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Entonces, acudiendo a esa generosidad y 
caballerosidad, tiene la palabra, Representante 
Leyla.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo: 

Sí, es para hacer referencia, dirán ustedes 
esa cantidad de Proposiciones que colocamos 
a disposición. Acá en la Comisión Quinta se 
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construyó la consolidó la Comisión Accidental 
de Seguimiento a la Licencia Ambiental del 
Quimbo y es un trabajo que lo hemos hecho de 
manera juiciosa; hemos estado entregando todos 
esos informes y, por eso, es uno de los elementos 
que estamos solicitando para que aquí haya un 
espacio, porque uno de los temas es que el Plan 
de Contingencia es un instrumento que se aprobó 
en la Licencia Ambiental, cuando se otorgó 
ese permiso para intervenir por segunda vez el 
río Magdalena. En este momento debido a las 
condiciones ambientales la Empresa ENEL tomó 
la decisión de abrir las compuertas y hay unas 
situaciones muy complejas que han afectado a 
varios municipios.

Y por eso es que hacemos esta citación a estas 
entidades, para decir y reconocer que acá como 
Comisión Accidental ha sido un espacio muy 
importante para nosotros como Congresistas y 
que no solamente ha incluido Congresistas del 
departamento de Huila sino también de Putumayo 
y acá Julia Miranda Londoño, que también hace 
parte de esta Comisión, Andrés Cancimance.

Entonces, sí es importante que se nos agende 
con mucha prontitud este proyecto de ley.

También es preciso dar a conocer que llevamos 
prácticamente dos años donde se ha solicitado un 
permiso de sustracción de Reserva para continuar 
con el Proyecto Vial Ruta 45 y se nos acaba de 
dar una respuesta por parte del Ministerio de 
Ambiente, que todavía no se ha tomado esa 
decisión, entonces, significa que tenemos que 
fortalecer acá esta Comisión para que realmente 
sea más efectiva la respuesta por parte de los 
Ministerios que hacen parte como es el Ministerio 
de Ambiente.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Tiene la palabra Gabriel Parrado, del Pacto 
Histórico.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán: 

Gracias, presidente. 

Desde aquí desde la Comisión Quinta, desde esta 
Curul, Gabriel Parrado Durán, del departamento 
del Meta, una felicitación a la Comunidad y a 
las Comunidades, a los diferentes Comités que 
defendieron el Páramo de Santurbán, y que lo 
seguirán defendiendo, aquí a nuestros compañeros 
también de la Comisión Quinta, porque el Tribunal 
Administrativo de Santander Declaró Sujeto de 
Derechos al Páramo de Santurbán, lo cual permite 
su fortalecimiento desde el punto de vista de los 
derechos fortaleciendo también su Protección 
Jurídica y Ambiental.

Pero eso nos tiene que servir de ejemplo a todas 
las comunidades en Colombia y desde aquí hago 
un llamado a mis Paisanos en el departamento del 
Meta, pero también a Cundinamarca, Boyacá y 

otros departamentos, porque hay que defender el 
Páramo de Sumapaz, una lucha en la que venimos 
nosotros trabajando en alianza aquí con nuestros 
compañeros de Representación de Cundinamarca, 
porque el Páramo de Sumapaz es una fuente de 
vida no solamente para Colombia sino para el 
Planeta Tierra. 

Así que bienvenido este Fallo del Tribunal 
Administrativo de Santander Declarando Sujeto de 
Derechos al Páramo de Santurbán y como ejemplo 
de esos compañeros y amigos Santandereanos 
Ambientalistas, nosotros también tratemos de 
hacer lo mismo en diferentes partes del país 
porque los Páramos serán la vida de las presentes 
y futuras generaciones. 

He dicho y en el caso de los Páramos si lo dice 
Parrado, póngale cuidado.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Sigue en el uso de la palabra Andrés 
Cancimance, Representante del Putumayo.

honorable Representante Jorge Andrés 
Cancimance López: 

Muchas gracias, presidente, un saludo para 
todas las personas que integran esta Comisión y 
para quienes están atentos y atentas siguiendo los 
medios de publicación de la Comisión Quinta. 

Solamente, presidente, quiero expresar 
mi agradecimiento por la aprobación de dos 
Proposiciones de Debate de Control Político que 
hemos radicado, una sobre el Seguimiento a la 
Sentencia de la Ventanilla Minera, a propósito 
de lo que acababa de hablar el Representante 
Parrado, nos alegra profundamente la decisión del 
Tribunal Administrativo de Santander Declarando 
a Santurbán como un Sujeto de Derechos.

Y recordar que justamente necesitamos saber 
cómo avanza en Colombia la implementación de 
esta Sentencia de Ventanilla Minera, porque es 
fundamental para la protección de los Ecosistemas 
y principalmente Ecosistemas que nos ayudan a 
producir y a conservar el agua dulce del país. 

Y una segunda proposición aprobada de Control 
Político es sobre la implementación de una Ley 
de la República que este Congreso emitió sobre 
los Pasivos Ambientales. Necesitamos saber en el 
país cómo avanza esta ley de Pasivos Ambientales, 
también en aras de seguir revisando todo lo 
relacionado con la Protección y la Conservación 
de los Ecosistemas y, por supuesto, de manera 
muy especial con Ecosistemas de la Amazonía 
Colombiana de donde soy y representa esta Curul. 

Muchísimas gracias, presidente y Comisión.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Con gusto, Representante Cancimance. 
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Tal como lo hemos acordado con Julia 
Miranda, que es un debate ya que venía en mora 
de realizarse, entonces, anunciamos para el día 
martes el Debate de Control Político sobre Bonos 
de Carbono, el día martes.

No sé si algún Representante quiera participar. 

Finalmente decirles que como este semestre 
será supremamente agitado por varias razones, 
una de ellas es que es el cierre de la Legislatura, se 
atraviesan las Elecciones también Parlamentarias 
y toda vez que hemos conocido la decisión de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 
junto a los Voceros de los Partidos, de que harán 
todo lo posible para que las Sesiones sean martes 
y miércoles después de las 02:00 p. m., no sé si 
ustedes que estuvieron ahí nos pueden ahorita 
también, digamos, detallar temas. Lo cierto es que 
tendremos también digamos, mucha restricción en 
el tiempo en esta Comisión.

Entonces, hemos tomado la decisión de emular 
pues lo que venía haciendo el Representante 
Octavio, de fijar una hora para el arranque puntual 
de las Sesiones como el día de hoy y dar un 
tiempo de espera para evitar que nosotros, porque 
lo hemos hecho todos, de llegar tarde y perder 
la Sesión. Creo que hay que ser muy eficientes 
en el uso del tiempo en este periodo que es 
bastante convulsionado y, por eso, les rogaría a 
todos que asumamos y a todas que asumamos ese 
compromiso de que comencemos puntualmente 
las Sesiones. 

El día martes tendremos esta Sesión de Control 
Político, ustedes han presentado un montón de 
Proposiciones que son muy loables, pero queremos 
que se realicen, más el trámite de los Proyectos 
Parlamentarios y del Gobierno, entonces, sí les 
rogaría que seamos muy estrictos en el uso del 
tiempo.

La próxima semana en vista también de 
que no hay proyectos para presentar creo que 
es una semana que tendremos que manejarla 
adecuadamente, arrancamos con el martes a las 
09:00 a. m. con este Debate de Control Político. 

Entonces, no sé si quienes estuvieron en la 
reunión con la Mesa Directiva como Voceros nos 
pueden detallar también algunas cosas que se 
aprobaron en esa …

Lunes y martes, Representante Leyla, usted 
que nos pueda colaborar también.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Sí, nosotros acabamos de terminar la reunión 
de Voceros de cada uno de los partidos y va a 
salir ya una circular, la colocaron a consideración, 
entonces, para que ustedes les soliciten a sus 
Voceros de sus respectivos partidos para que 
les den a conocer esa circular y una serie de 
observaciones.

Para la próxima semana, debido a que el 7 de 
agosto es una fecha especial, entonces, el señor 
presidente manifestó que la citación a Plenaria 
sería lunes y martes, el resto va a seguir siendo 
los martes y miércoles las Plenarias a las 02:00 p. 
m., se hizo muchísimo énfasis en la puntualidad y 
eso quedó bajo prácticamente la responsabilidad 
de nuestros Voceros, de los Voceros, para que cada 
uno procuremos que nuestros Partidos asistan 
de manera puntual, ya que la agenda, como lo 
acaba de decir, va a ser muy apretada respecto al 
Tema Legislativo, pero también a los Debates de 
Control. 

Quedó que Debates de Control serían en Plenaria 
los miércoles y los martes serían, entonces, para la 
Agenda Legislativa, pero para la próxima semana 
la citación va a estar lunes y martes.

Presidente, honorable Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano:

Bueno, muchas gracias.

Entonces, no siendo más se cierra la Sesión del 
día de hoy y se cita para el día martes 05 de agosto 
a las 09:00 a. m. 

Muchas gracias a todos y todas.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Sí, señor presidente. 

Agotado el Orden del Día, se levanta la Sesión 
siendo las 11:18 a.m. y se cita para el día martes 
09:00 a. m., debate de control político.
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NOTA:  
 

- SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS HH.RR. CARDONA LEÓN JOSÉ 
OCTAVIO; MONSALVE ÁLVAREZ ANA ROGELIA Y TOVAR 
VÉLEZ JORGE RODRIGO; SE REGISTRARON DE MANERA 
MANUAL.  

 
- CON EXCUSA DEJÓ DE ASISTIR EL H.R. RICARDO BUELVAS 

LUIS RAMIRO. 
 

- SIN EXCUSA DEJÓ DE ASISTIR EL H.R. PETE VIVAS ERMES 
EVELIO 
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